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Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1994,
aprobada por el pleno en sesión de fecha 21 de diciembre de 1993.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: O. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Olocau, 18 de octubre de 1994.-EI Secretario, visto bueno,
el Alcalde.

UNIVERSIDADES
24009 RESOLUCION de 11 de octubre de 1994, de la Uni

versidad Pública de Navarra, por laque se convocan
concursos para la provisión de pinzas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

VDa.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de
la Ley de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.4 del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, el Rector de la Universidad Pública de Navarra,
ha resuelto convocar a concurso las plazas de profesorado uni
versitario que se relacionan en el anexo l de la presente Resolución.

Dos.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria; de 25 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado», de 1 de septiembre); Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado>,
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), y
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada uno de los concursos
convocados.

Tres.-Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes debe
rán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido Jos

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
local, autónoma o institucional, ni hallarseinhabilitaclo para ,el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni
versidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos candidatos que hayan superado las
pruebas, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión.

Cuatro.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condi
ciones específicas que se señalan a continuación:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático, Profesor titular
de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener título
de Doctor. Para las plazas de Titular de Escuela Universitaria ser
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto Superior. También podrán con
cursar para las plazas de Titular de Escuela Universitaria, en las
áreas de conocimiento relacionadas en el anexo de la Orden
de28 de diciembre de 1984, los Diplomados, Arquitectos Técnicos
e Ingenieros Técnicos.

b) Cuando estando en posesión del título de Doctor y se con
curra a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo pre
visto ,en el artículo 4.l.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre y no se pertenezca a ninguno de los cuerpos que
en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de este requisito.

c) Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de
Catedrático de Universidad, de Profesor titular de Universidad,
de Catedrático de Escuela Universitaria o de Profesor titular de
Escuela Universitaria, podrán concursar los profesores del cuerpo
a que corresponde la plaza convocada.

d) Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de
Profesor titular de Universidad o de Catedrático de Escuela Uni
versitaria, podrán concursar únicamente profesores que ya per
tenezcan a estos cuerpos.

e) De acuerdo con la disposición transitoria sexta de la Ley
de Reforma Universitaria, a los concursos de méritos para, Cate
dráticos de Escuelas Universitarias, podrán concurrir, además de
los indicados en el apartado c) de la base cuarta de la convocatoria
y, no obstante lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley de Reforma
Universitaria, los antiguos miembros del cuerpo extinguido de
Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

f) De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, a los concursos de
méritos de Catedráticos de Escuela Universitaria podrán concurrir
los antiguos miembros del cuerpo extinguido de Profesores Agre
gados de Escuela Universitaria con título de Doctor.

g) De acuerdo con el artículo 39.4 de la Ley de Reforma Uni
versitaria a los concursos de méritos para. Profesores titulares de
Universidad y Catedráticos de Escuela Universitaria podrán pre
sentarse los Catedráticos Numerarios de Bachillerato que estén
en posesión del título de Doctor.

h) A los concursos de méritos de Profesores titulares de Escue
la Universitaria, podrán presentarse los Catedráticos Numerarios
de Bachillerato. ~

La concurrencia de estas condiciones específicas deberá estar
referida siempre a una fecha anterior· a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso. La documen·
tación que lo acredite deberá ser presentada junto con la instancia
a que hace referencia el punto cinco.

Cinco.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Pública
de Navarra, por cualquiera de los procedimientos establecimientos
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públ-icas y del Procedimiento Administrativo Común
(las instancias presentadas en las oficinas de correo, deberán
observar, como requisito de admisión, el procedimiento estable
cido en el artículo 205.3 del Reglamento de los Servicios de
Correos, ·las instancias se presentarán en sobre abierto para que
el empleado estampe el sello de fechas en la parte superior izquier
da del documento principal), en el plazo de veinte días hábiles,
contados desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el I<Boletín Oficial deJ Estado», mediante instancia, ajustada
al modelo del anexo JI de la presente convocatoria, y debidamente
cumplimentada junto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos para participar en el concurso. Los aspirantes debe·
rán justificar, en su caso"mediante resguardo original, haber abo
nado la cantidad de' 3.000 pesetas por derechos de examen y
formación de expediente, mediante giro postal o telegráfico que
deberá remitirse al Negociado de Personal Docente (Campus de
Arrosadía, sin número, 31006 Pamplona). Igualmente podrá rea·
Iizarse el abono mediante pago en efectivo en el mismo Negociado.

Seis.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los aspi
rantes relación completa de admitidos y excluidos con indicación
de las causas de exclusión. Contra dicha resolución, aprobando
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la notificación de la lista de
admitidos y excluidos.

Siete.-EI currículum vitae, a entregar en el acto de presentación
ante la Comisión, por quintuplicado, deberá ajustarse al modelo
que les facilitará la Universidad.

Pamplona, 11 de octubre de 1994.-EI Rector, Juan García
Blasco.

ANEXO.

Profesores Titulares de Universidad

Número 250. Número de plazas: Una. Area de conocimiento:
«Tecnología Electrónica». Departamento: Autonómica, Electrónica
e Ingeniería de Sistemas. Perfil de la plaza: Electrónica de Potencia.
Clase de convocatoria: Concurso ordinario.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD PUBUCA DE NAVARRA

Excmo. y Magfco. Sr.,

Conl.<lCada(s) a cOnplrso/concurso de méri~os plaza(s) de ?rofesorad:> de 1::6 Qe¡n;
Do::enIesdeesa Universidad, soliCito ser admitido como aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PlAZA CONVOCADA A CONCURSO

111. DATOS ACADEMICOS
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Area de conocimiento

Departamento ..........

ActMdades asignadas a la plaza en la convocatoria
Forma en cpJe se abonan los derechos y tasas:
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Concurso

Fecha de conl.<lCatoria ..

Clase de convocatoria,
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EXCMO. Y MAGNIACO SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA

El abajo firmante. D.

SOUCITA ser admilldo al cmcurso/concurso de méritOS a la plaza de
en el Area de Conocimiento de
comprometiéndose, caso de superarlo. a fonnular el juramento o promesa de
acuerdo con b establecido en el Real Decreto 707/1979. de" de abril.

DECLARA que son ciertos todos~y cada uno de los datos consignaclos en esta solicitud.
que reúne las condiCiones exigidas en la conl.<lCatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para etacceso a la Función Pública.

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA

11. DATOS PERSONAlLS

Primer apellido Segundo apeHldo NombJe

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provtncla de nactrntento NúmeroDNI

,
DomlcUlO I Teléfono

MWllclplo Código Postal Provklcla

Caso de ser funcionario PúblICo de Carrera: (se acompañarA! doomento acreditatM»

Denom~adón del Cuerpo o plaza ürg""lsmo Fecha de Ingreso N' Registro Personal

( Activo OSituación
Excedente Voluntario O Servicios Espec. O Otras ............ O
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